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4. Admisión de los aspirantes

2. Requisitos de los candidatos

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia. que será facilitada. gratuitamente. en el
Servicio de Personal de la Universidad de las islas Baleares. en las
Delegaciones del Gobierno y Gobiernos Civiles. asi como en el Centro
de Infonnación Administrativa del Mini~teriopara las Administraciones
PUblicas y en los Rectorados de todas las Universidades PUblicas del
Estado. A la instancia se acompafiarán dos fotocopias del documento
nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
de la Universidad de las islas Baleares, calle Miquel deIs Sants Oliver,
2. de Palma. o en la forma establecida en t;l artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte dias naturales,
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el .Boletín Oficial del Estado~ y se dirigirán al Rector de la Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse. en el plazo expresado en el párrafo anterior. a través de
las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspon
dientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la instancia
la minusvalía que padecen. para lo cual se utilizará el recuadro 6 de
la solicitud. Asimismo. deberán solicitar. expresándolo en el recuadro
1. las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria

3.4 En el recuadro 23A) de la solicitud., los aspirantes deben\n
hacer constar la modalidad A o B, que eligen para el quinto ejercicio.

En el recuadro 23B), se deberán consignar el idioma. francés. inglés
o alemán. que los aspirantes eligen en caso de optar por la modalidad
B del quinto ejercicio.

3.5 Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 982228/13. abierta en la Caja de Ahorros
.Sa Nostrd». de Jaime lIt de Palma, bajo el nombre de t(Universitat
de les mes Balears oposicions». bien directamente o mediante transo
ferencia bancaria a dicha cuenta.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Confederacíon de Cajas
de Ahorros o irá acompañada del resguardo acreditativo de transfe
rencia. cuya falta detenninará la exclusión del aspirante. En ningún
caso. la presentación y pago supondrá la sustitución del tramite de
presentación. en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado
en la base 3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento. de oficio o a petición del interesado.

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en ccondiciones de obtener el título

de GíJ.duado Escolar o equivalente.
2.1.4 No padecer enfennedad oí estar afectado por limitación fisica

o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon
dientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario.
del servicio de cualquiera de las Administraciones PUblicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las cOITeSpondientes funciones.-

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseer
se el dia de fmalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como funcionario
de carrera

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en
la segunda quincena del mes de enero de 1993.

4.1 Expirado el plazo -de presentación de instancias. el Rector
de la Universidad de la.. islas Baleares dictará resolución en el plazo
de un mes. que se publicara en el ;o;Boletin Oficial del Estado» y en
la que. además de declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos.
se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, asi como
la relación de los aspirantes excluidos, con indicación de las cau~s

de exclusión. En la lista deberá constar, en todo caso, los apellidos.
nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondnin de un pl.:zo de diez días.
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución,
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.
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20758 RESOLUCION de 28 de julio de 1992. de la Universidad
de las islas Baleares. por la que se convocan proebas selet'"
tfvas para ingreso en /a Escala Auxiliar Administratú'a
tú! este Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni·
versidad. aprobados por Real Decreto 1666/1989. de 22 de diciembre
(..:Boletín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1990) y con el fm
de atender las necesidades de personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso· de las competencias que le estan atribuidas
en el articulo 18 de la Ley 11/1983. de Reforma Universitaria, en
relación con el articulo 3,e) de la misma norma, asi como en los
Estatutos de esta Uoíversidad. acuerda convocar pruebas selectivas para
el ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad de las islas Baleares,
con sujeción a las siguientes:

RESOLUCIONde 25 de agosto de 1992, de/Ayuntamiento
de Almodóvar del Campo (Ciudad Real), referente a la
convocatoria para- proveer una plaza de Guardia de la
Pollcia Loca/.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Reab número
101. de fecha 24 de agosto de 1992. se publican las bases de las
convocatorias para cubrir. en propiedad, la plaza vacante siguiente:

Una plaza de Guardia de la Policía Local: Concurso-oposición libre.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales
a contar desde el siguiente al que aparezca publicado este anuncio.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicaran en el
tBoletin Oficiallt de la provincia y en el tablón de edictos de esta
Casa Consistorial.

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir trece plazas por
el sistema general de acceso libre. vacantes en la Escala Auxiliar Admi·
nistrativa de la Universidad de las islas Baleares.

Este número podrá ser incrementado en un 10 por 100 adicional
en .función de las vacantes que puedan producirse, tal como señala
el articulo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Rerfonna de la Función PUblica.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto. modificada por la Ley 23/1988. de 28 de
julio («Boletin Oficial del Estado» del 29); el Real Decreto 2223/I984,
de 19 de diciembre (~BoletinOficial del Estado» del 2 1); el Real Decreto
28/1990. de 15 de enero ('lIBoletin Oficial del Estado» del 16); los
Estatutos de la propia Universidad. y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constara de una fase de oposicion. con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo lo

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de. las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuara de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

Almodóvar del Campo. 25 de agosto de 1992.-El Alcalde, Antonio
León Tirado.

Derechos de examen: Seran satisfechos al presentar la instancia
y se fijan en las cantidades siguientes:

Técnico/a Superior: 3.200 pesetas.
Técnico/a Medio: 2.300 pesetas.
Asistente/a Social: 2.300 pesetas.
Educador/a Especializado/a: 1.900 pesetas.
Auxiliar Administrativo/a; 1.300 pesetas.
Trabajador/a Famüiar.1.300 pesetas.

Se hace constar que los sucesivos anuncios que se deriven de las
conyocatorias se publicarán en el «BoJetin Oficial de la ProvinL.'Ía de
Barcelona» y en el tablón de anuncios del Instituto Municipal de Ser·
vicios Sociales y Sanitarios.

Sabadell. 18 de agosto de 1992.-El Presidente. Ramón A. Alvarez
Martinez.
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